
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 107/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por el Sr. Jorge Suarez, del Centro de 

Informes Ovni de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante informa que se encuentra organizando 

el 2do. Congreso Internacional de Ovnilogía, que se desarrollará en 

esta localidad los días 14, 15 y 16 de Octubre, al que han comprometido 

su presencia investigadores de relevancia internacional reconocidos 

mundialmente por la seriedad en la tarea de investigación sobre la 

temática Ovni; 

               Que este evento, cuenta con un antecedente similar 

llevado a cabo el año pasado con total éxito y gran afluencia de público; 

               Que este tipo de Congresos representan un importante 

acontecimiento a nivel turístico, permitiéndose un beneficio a la 

actividad económica local, además de posibilitar a los interesados su 

participación y acercamiento al tema Ovni; 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de interés municipal al 2do. CONGRESO 

INTERNACIONAL DE OVNILOGIA, que se llevará a cabo en Capilla del Monte, 

durante los días 14, 15 y 16 de Octubre de 2000, organizado por el Sr. 

Jorge Alberto Suarez del Centro de Informes Ovni de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por la Sra. Subsecretaria 

de Administración Financiera.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de agosto de 2000.-  

firmado:  CRA. ROSANNA OLMOS     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SUBSEC. ADM. FINANC.         INTENDENTE MUNICIPAL 


